
 

| ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA

Protocolización de Acta

Escritura otorgada en la ciudad de San José a las 11:00

h

hrs del 05/09/2012 > pr
María de la Cruz “iflanea Villegas ablerta en San José, Escazú, Edificio Fuente Canis”

 

ee e

¡ Notario(a) Público Primer Piso Frente 4 Hospital Cima, debidamente
 

 
comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice; "ACTA NUMERO DOS, Acta de Asamblea General

Extraordinaria de Socios dela empresa ROYAL. BLUE BRISTOL, €0OGIEDAD ANONIMA, con cédula de personería jurídica

número tres-ciento uno-seiscientostreínía y cinco-doscientos treinta y tueve, celebrada en su slómicilio social en San José,

Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Exilicio Prisma, Tercer Pjso, a las nueve horas del

cinco de setiembre de dos mil doce, con la asistencia de .,. Estando representadola totalidad del capital social se prescinde

del trámita de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran finmes;

ARTICULO PRIMERO: Se oforga a los señores Clemente José (Nombre) Vivanco Salvador (Apellidos), de nacionalidad

Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, casado una vez y domiciliado en Avenida Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar

de Villarcel, piso diez, Quito - Ecuador, con pasaperla de su país 1número unasiete cero siete dos cínco dos cero cero uno y

 

Azucena dal Pilar (Huambre) Núñez Zapata (Apellidos), de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada ina vez, domiciliada

en Ecuador Á 5 cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villernel, Piso diez, Quito Ecuador, contadora, portadora del
He

documento de identidad de su país número uno siete uno cero siete cinco ocho dos siete-cinco, un PODER ESPECIAL, de

  

conformida nit doscientos cincuenta y seis y rnil doscientoscincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica,

y tan amplio suficienia como sea en derecho necesario, para que conjunta o separadamente y en nombre y representación

de la socier  realicen los siguientes actos: Recibir o dar cisnes gréstamo con o sin garantía, comprar productos,

mercancias, Híue:

 

as, acciones y bienes amiiettos a inmaotle:   

  

anisía o a crédile; i y cerrar sucursales en

cualquier país el ¿nundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, pernuíar, entregar, gravar y «*ender cualesquiera bienes

 

muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, producctos o cualesquiera otras cosas que se le deban

a la sociedad y atender losrecibos correspondientes; abrr cuentas barciras a nombre de la sociedad en cuaiquier Danco,

bo
«to, girar contra las mismas y deténtnaslao lascitas personas Eu  vidual o conjunterrasi

 

podrían hare!

 

a, y establecer las reglas para la opiradión de lasreismas, depositar fondos sn ches cuentas y endosar

cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para

 

pelliines, tener acceso a todas y cada una de las

cajas de 38%  dr oa, 1:agarós V Bz

 

> tansigir o soft

arbitraje o hligía cxsiquier controversia en la que la scciedad estáinvocada; y nombrar y consi   Aúrtoda clase de agentes,

 

abogados,letradosy apoderados, fueren generaien a es facultades aqui conferidas, y

MARÍA DELÁ CRUE NVILLANEAMULEGAS
139024801328

  



revocar talés delegaciones. Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato,

ARTICULO SEGUMDO: Se comisiona al Notario Público MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGASa protocolizar en lo

conducente ta presente acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la cesión mádia hora después de iniciada.” El suscrito

Notario da le sie l0 siguiente: a) Que los acuerdos fueron tomados por unanimidad de votos b) Que la Asamblea se llevá a

cabo con la asistencia de la totalidad del capital social, c) Que la sóciedad ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANGREÑA,

con cédula de personería jurídica nómero tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos treinta y Nueve, se encuentra

debidamente inscrila y vigente en el Sistema Digitelizado del Registro Pública baja la cédula de persona juridica cédula

juridica número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos treinta y rave, con domicilio social San José, Escazú,

Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso. Es todo. Expído un primer

testimonio en lo conducerits, lo omitido no modifica, altera, condiciona, reslringani desvirtúa lo trariscrito. Leo y confronto lo

transcrito con su criginal, resulta conforme y firmo en SanJosé, a las once horas del cinco de setiembre de dos mil doce. -.-.-

-JLEGIBLE.-.-.-.-. . Lo anterior es copia en lo conducente de la escritura número ciento veintiocho, visible a) folio ciento

guince vuelto, dal lomo tras del protocolo del suscrito notario, Confrontado cun st original resultó conforme y lo expido como

segundo primer testimonio en fo conducente,y que lo omitido no modifica, altera, condiciona”Ttesttinge, ni desviria lo trascrito

en el mismo acto de otorgamiento de la matriz. A solicitud del señor Clemente 43sé Nombre) Vivanco Salvador (Apellidos), a

las nueve hotás del trece de Noviernbre del dos mil rece, Asimismo hago cónales que mi firmay sello son los registrados ante.

%la dirección nacional de notaríado y que el presente documento será utilizado en la República des Ecvador.
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DIRECCIÓN RACIONAL DE NOTARIADO

DIRECCIÓN RACIONAL DE NOTARIADO

 

LIC, MELVIN ROJAS UGALDE, FUNCIONARIO AUTORIZADODE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE
OSA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario

Público (a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CÉDULA
109840695 CARNÉ NÚMERO13906,es similar a la que se encuentra

debidamente registrada en el Registro Nacional ce Notarios de esta
Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el (la) Notario (a)

expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el
jercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si
ste too es desprendida del folio adjunto, o los sellas de esta Dirección
que ven de liga o unión con dicha folio se encuentran "rotos" o
altlerados esta razón de autenticación queda automáticamente
AULAADA. El presente trámite de legalización de firma NO irnplica
aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado,
ní prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad O
legitimidad del contenido del documento adjunto, pues ello es
responsabilidad contralara exclusiva de la Notaria Pública que lo
autoriza. -ES CONFORME.- Curridabat, a las doce horas cuarenta y
nueve minutos del Veilntícineo de noviembre del año dos mil trece.
Se agregan y cancelan los timbres8ay,
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Curridabat. Diagonal al Colegia de ingenieros y Arquitectos, Edificio Galerías del Este.

 

Tel.: 2528-5758 / Fax 2528-5754 .
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